
1244 Miércoles 10 enero 2001 BOE núm. 9

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
727 RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2000, de la Subsecre-

taría, por la que se acuerda la remisión del expediente
administrativo correspondiente al recurso contencioso-
administrativo número 1.186/2000, interpuesto ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección Tercera)
de la Audiencia Nacional y se emplaza a los interesados
en el mismo.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la vigente Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
(«Boletín Oficial del Estado» del 14), y en cumplimiento de lo solicitado
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
(Sección Tercera), esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente
administrativo correspondiente al recurso contencioso-administrativo en
el encabezamiento citado, interpuesto por la Federación de Servicios Públi-
cos de la Unión General de Trabajadores, contra la Orden del Ministerio
de Presidencia de 26 de abril de 2000 sobre regulación de las retribuciones
complementarias por servicios de guardia de las Carreras Judicial y Fiscal
y de funcionarios al servicio de la Administración de Justicia.

Asimismo, se emplaza a todas aquellas personas físicas y jurídicas
a cuyo favor hubieren derivado o derivasen derechos de la Resolución
impugnado y a quienes tuvieran interés directo en el mantenimiento de
la misma, para que comparezcan y se personen en autos ante la referida

Sala en el plazo de nueve días, siguientes a la notificación o, en su caso,
publicación de la presente Resolución.

Madrid, 22 de diciembre de 2000.—La Subsecretaria, Ana María Pastor
Julián.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

728 RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2000, de la Dirección
General del Instituto Nacional de la Salud, por la que se
ordena la publicación del Acuerdo del Consejo de Ministros
que aprueba el suscrito entre la Administración Sanitaria
Instituto Nacional de la Salud y las organizaciones sin-
dicales presentes en la Mesa Sectorial de Sanidad por el
que se asignan complementos específicos al personal del
grupo B sanitario y no sanitario de atención especializada
y personal del grupo B no sanitario de atención primaria.

El Consejo de Ministros, en su reunión de 24 de noviembre de 2000,
a propuesta de la Ministra de Sanidad y Consumo, aprobó el Acuerdo
suscrito el 6 de noviembre de 2000 entre la Administración, Instituto Nacio-
nal de la Salud y las organizaciones sindicales CEMSATSE, CSI-CSIF y


